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l. DISPOSICIONES GENER'AL'ES 

, - sil 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PIJBLICAS 
DECRETO 925/1960. ele 12 ele mayo, por el que se reo7ga~ 

niza la Dirección General de Carreteras y Caminos Ve
cinales" 

- La Dirección General de Carretera:! y 'Caminos Vecinales vi~ , 
ne realizan"do estudios para establec~r una revisión en el pla
neamiento general de la recl espaf!ola. de carreteras, acomodán
dose a las necesidades prest'ntes y futuras del tráfico, "allí como 
para la aplicación de las modernas técnicas y méto~oll 'en la 
construcción y conservación de aquéllas; el cuidado elel paisaje; 
la ordenación de' las .construcclonesy sen'icios al margen del 
camino, ' 

La efectivida.d de estos estudios y planes .aconsejan estruc
tura.rdicha Dir~cción Gener-al en órganos cuya especializa.ción 
permita la má.o,;ima eficacia, celeridad y econorrua en el estucUo, 
planifica~ión. L'amitación y resolución de los asuntos de 'la. com
petencia de la Dirección General. , 

En su virtud, de acuerdo con lo preceptuado en el articulo:¡ 
Ilegtindo de "la vigente Ley de Procedimiento AdmiI:listrativo; a 
propuesta. del Ministro de Obras Públicas, y preVia deliberacIón 
del Consejo. de Ministros en su reunión elel día seis de mayo de 
mil novecientos 'sesenta, 

DISPONGO: 

Artículo primerO.-La Dirección General de carreteras y Ca~ 
lninos Vecinales queda estructurada d~l siguient'e r,1.odo; , 

Uno, Director general. con las faC!'1l1tades y atribuciones que 
le confie¡'en. el articulo d.1eciséis de la Ley de Régimt:n Juridico 
de la Administración del Estado; el Decreto mil quinientos cin. 
cuenta y ocho,-de diez de septiembre de mil novecientos cincuen
ta y nueve. y las dermis Leyes :; Reglamentasen VigOl', 

Uno. Uno, Secretario tecnlc;ú, con la. misión cte asesora.m1en_ 
to y ayuda al Dh'ectol', general. ' 

uno. Dos, Gabinete de Estudios, con el cometido de reaU· 
Zar los i:1formes y estudios, técnicos, económicos, acl1l'JIlistrab
vos, de organización y formaclón específica elel personal,' que le 
encomiende el Director general. 

Será el órgano de enlace de la Dirección General con le. Se
(:,:,etaria. General Técnica. del Ministerio y con el Centro de Es. 
tudios y Experimentación de Obl'r.s Públicas, . , , 

El Ministro de Obras PllbllcM; a propuesta del Director gene. 
ralo podrá adscribir a este Gaplnete el personal colaboradol' aje
no al Ministerio que por <¡u especialización s~ necesario en' de
terminadas ocasiones, siempre que los gastos que se derlven de 
ello se ~fect(len con r.'ll'go :L lus partidas presupuestarias consig
:o.adas para atenciones ele esta. lj;¡,turo.leza, 

Uno. Tres. División de Proyectos y Obras, que entenderá en 
lo. revisión y pl:opuesta ele aprobación técnica de los proyeCtos; 
realización, incidencias y propuesta.' de resoluciones técllic~ en ' 
19. ejecución de las obras; asesol'l1.miento y colaboración con 10ll 
Servicios no centrales de la. Dirección General, ' 

Uno, Cuatro, División de Conservación y Vialidad, ól'gano 
encargado de la conservación de la carretera y de sus servicios 
ccmplement:ll'ios: o¡'denación y gobierno del personal, instal'llcio~ 
nes' y maquinal'ia propiOS: señalización, balizamiento. arbolado; 
polleja. y servidumb¡'e de la. carretera.; autorizaciones y concesio
nes, e, información al público sobre el esta.do de la carretéra., ' 

Dos. Subdirector general, segundo Jefe 'de la Dirección Ge
neral, con las facultades y atribuciones que le confiere el De
creto doscientos ochenta y seis, de veinticinco de febrero de 
lnil noveclentos sesenta, y 1M que en él uelegue el Director gene
ral en las condiciones previstas en la ,Ley de Régimen JurídiCO 
de la Administración del Estado, " ... 

Directamente dependientes, de la. Subdirección General es· 
taran los siguientes Órganos: 

" Dos, Uno. División de Planes y .'I'rá.t1c:o, que entenderá en 
el estudio y preparación de los pla.nes de a.ctuación de la. Direc
ción General, con sus respectivos ¡:¡resupuestos y pragrsma. de 
trabajO, redacción de normas e illstrucciqnes técnicas y aclm1~ 

nistrativas;' estucHo, informes y propuestas en las materias de 
, tráfico, 'i circula.clón que correspondan al Mi.nisterio de Obras· 
Púclicas; recopilación de cuantos el'atos 1nteresenpara. planlfl': 
car: proyectal', construir j~ conserva.r el' sistema de carreteras; .. 
preparación de ;a Memoria anual de la Dirección General, refe-" 
rente a la ·mal'cha. ,coste y rendimiento de 10~ servicios; cónIec·" 
ción de las estadísticas necesarias, en colaboración con el ,Ins, 
tltuto l')acional de Etitadistica, a. través de In Secretaría. General: 
Técnica del' Ministerio; relación COll las Entidades y Organismos' 
colaburadores de' la D,irección General." : 

Dos, Dos, Sección de Contratación,y Asuntos Generales, que', 
tendrá asu cargo cuanto se¡'elacione con la tramitación de' 
aquello:; asu.ntos que no bean dI,) In. competencia de los restantes. 

• órganos ele la ,Dirección; tramitación, incidencias e informes so-, 
bre recurso!;, ,créditos, contabilidad, contratación, personal; estu-' 
dio y actua.lización· del inventarió de edificios y terrenos a enrgo: 
de la. Dirección y, en geúeral. la tl'amitaclón y propuesta. de re-" 
soluciones administrativas, teniendo en cuenta 101> informes téc-, 
nleos, de lo~ asuntos de competencia de la Dirección General 

Al'oículo segundo.-Por Orden ministerial se crearán los Ne-, 
gociados o Servicios que' deban agruparse en las Secéiones o Di., 
visiones antel> refe¡'idas. - . 

Articulo tel'cero,-Se faculta al Ministro de Obras Públicas: 
para disolver, cuando las circunstancias lo aconsejen, la Jefatu
ra de Puentes y Estructuras. pasmldo las funciones que hasta 
ahora. tiene atribuidas a los Servicios de la Dirección General, 
p'r~vici el reajuste necesario de personal entre una y otros, como 
asimismo la Oficina de. Proyectos, que. hasta tanto, pasal'á. a de
pender de la Subdirecclón General con el cometido. que le atri
buye la Orden ministerial de tres de diciembre de mil novecien
tos' cincuenta y ocho. 

ArtiCUlo cuario.-por el Minist!·o de Obl'as Públicas se dic
tarán las disposiciones complell1entarras para la aplicación y 
de:,arrollo del presente Decret.o: E! I:iü'c:ctor general de Carrete
ras y Caminos Vecinales' dará las lns~rucciones necesarias para 
que el traspaso ele ·funciones de los, órgano::. actualmente exis~ 
tente~ a los de nueva creación se realice con la máxima; rapidez 
y eficacia, 

Articulo Quinto.-Quedan derogadas. cuantas cUsposiciones de 
!~us.l e mene: r:.bgü :36 v¡:ion¡an U! 1J,n=~nL«: Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, da.cIo en Barcelona 
a doce qe ma.yo de mil novecientos sesenta. 

FRANCISCO FRANCO 

~ Ministro ,d.e OlJras P1l"Cl1cMl. 
JORGE VlGON StrERODIAZ 

.. . . 
MINISTERIO DE TRABAJO' 

DECRETO 926/1960, de 1.9 ele ~lIo. por el que se actua-' 
lizan las normas reguladorasdeZ Régimen de Libertad. 
SUbsidiada q¡te gestio'na el Instituto ,Nacional d.e Pte· 

'visión.. ' 

Ampliado e.O distintas épocas él campo de aplicación de 
los Seguros sociales obligatorios y fijado actualmente el limite, 
máximo de lo:> ,ingresos de los trabajadores en' cua:renta mil pe
setas anuales, a efectos de la inclusión de los m!sm·os en aquél" 
se estima conveniente actualizar las normas reguladoras del 
régimen de libertad :subsidiada que gestiona el Instituto 'Na
cional de Previsión:, equiparando las correspondientes a los, 
Seguz:os Sociales Obligatprios y al voluntario de Libertad Sub
:sidiada., Con ello se incrementará el Seguro Popular Volunta
rio" como aconseja hacer el D~l'eto ue dos de septiembre de 
ml1 novecientos cincuenta y cinco, 

Las bonificaciones estatales a su vez, distribuidas en acuer
do, con las reglas establecidas por, el Decreto de dieciséis de 
octubre de nlll novecientos treinta y uno, han. de seguir aná· 
logo , paralelismo, , 
. Por todo lo expue~to, a propuesta del Ministro de Trabajo, 
y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del d.ía. seis de ma.yo, de' mil novecientos sesenta, 


